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La Mesa, Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte 

(2020).  

 

Ref.  LIQUIDACIÓN No. 201800532 

 

De acuerdo con las circunstancias que han impedido a los señores 

MADERLEINE MONTENEGRO ROMAS y HEXON FERNANDO ZEA CASTRO, 

dar cumplimiento al compromiso suscrito en el mes de septiembre del año 

2019, según lo afirma la apoderada de la señora MADERLEINE en escrito 

allegado a través del correo institucional, el Despacho considera pertinente 

acceder a la solicitud elevada por la abogada. 

En consecuencia, se ordena PRORROGAR la orden de SUSPENSIÓN el 

trámite de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por MADERLEINE 

MONTENEGRO ROMAS contra HEXON FERNANDO ZEA CASTRO, impartida 

en auto de 24 de septiembre de 2019, por un término igual al allí 

estipulado, es decir, un año, contado a partir de la ejecutoria del presente 

proveído, vencido el cual deberá volver el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente. 

                        N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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